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INTRODUCCIÓN. 

?,.. JL or fin, la nación española se vá á juntar 'en 
cortes. El real decreto , que las anuncia para el 
próximo (agosto, se lee ya con entusiasmo en todas 
partes. A su voz, las juntas electorales se congre
gan en las parroquias , en las villas, y en las ca
pitales, para nombrar sus diputados; Muchos , park 
tiendo ya de sus provincias se dirigen á la real 
Isla de León. Aun aquellos pueblos que están separa
dos de nosotros, ó por inmensos mares, ó por la 
cercana tiranía, concurrirán, representados por na* 
turales suyos; y la voluntad de todos los padres 
de familia, que habitan los vastos continentes de 
una y otra España, vá á ser declarada en este 
augusto congreso, el mas grande, el mas libre, el 
mas expectable, que pudo concebirse , para fixar. 
el destino de una nación, tan ultrajada y oprimí-



(II.) 
da en su libertad, como magnánima, y constante 
en el empeño de defenderla. 

2. Al contemplar esta grande idea, mi corazón 
salta en el pecho de alegría , viendo acercarse el 
momento que tan ardientemente habia deseado. 
Después de haber sido el primero á proponer en 
la suprema junta gubernativa la necesidad de anun
ciar á la nación unas cortes generales : después 
de haber procurado demostrar la justicia , y uti
lidad de esta medida : después de haber promovido, 
con el mas puro celo , lns decretos que acor
daron , y fixaron su convocación ; y de haber coope
rado , por espacio de ocho meses, con todas las 
fuerzas de mi espíritu, para el arreglo de su or
ganización, y la preparación de sus trabajos ¿ que 
me quedaba que desear, sino el ver empezada 
esta grande obra ? 

3. No era , por cierto, el interés quien me ins
piraba tal deseo. Ninguna especie de ambición , nin
guna mira de provecho personal le excitaba en mi 
espíritu. Excitábanle solamente el ardiente amor, 
que profeso á mi patria, y la esperanza de los grandes 
bienes que creía cifrados en tan saludable medi
da. Creía yo , que solo una reunión tan augusta» 
y legitima podía inspirar los sentimientos magná
nimos , preparar los inmensos recursos , y producir 
los heroicos , y unánimes esfuerzos, que el peligro 
de la patria reclamaba. Creía , que ella sola po
día salvarla ; y que, después de salvarla , ella sola 
podia restablecer y mejorar nuestra constitución, 
violoda , y destruida por el despotismo, y el tiem
po: reducir y perfeccionar nuestra embrollada le
gislación, para asegurar con ella la libertad po
lítica, y civil délos ciudadanos: abrir y dirigir lasfuen-



(III.) 
tes de la instrucción nacional, mejorando la edu
cación , y las de la riqueza publica, protegiendo 
la agricultura, y la industria: desterrar tantos desor
denes, corregir tantos abusos, reparar tantos agravios, 
y enjugar tantas lágrimas , como habían causado 
la arbitrariedad de los pasados gobiernos, y el in
solente despotismo del último rey nado. Creía , en 
fin, que quando en los profundos designios de la 
providencia, estuviese condenado el viejo conti
nente de España á ser presa del tirano de Euro
pa, ella sola, insuperable , y firme en sus pro
pósitos, podría salvar la- patria en su nuevo con
tinente ; y dejando sembrados el rencor y la fide
lidad en el corazón de sus hijos cautivos , para 
que brotasen en tiempo mas dichoso, pasar á aque
llos dilatados paises con la constitución y ¡as leyes 
que hubiese dictado para hacerlos felices , á renovar, 
en medio de ellos sus juramentos de constante amor 
al desgraciado Fernando Vi l , y de eterno odio y 
detestación á Bonaparte, y su infame dinastía. 

4 Estos eraa en otro tiempo mi único deseo, 
y esperanzas: pero otros, menos desinteresados, 
aunque no menos justos, han aacido en mi, y uni-
dose después á ellos. Comprendido en la persecu
ción mas atroz, que puede presentar la historia 
de los gobiernos : en las acusaciones mas injustas, 
que pudo inventar e! furor de la calumnia, y en 
la difamación mas general, y mas negra, que esta 
furia infernal pudo inspirar al vulgo, contra sus 
magistrados: herido en lo mas vivo de mi honor, 
y casi despojado del único premio, porque habia 
sudado , y suspirado en todo el curso de mi vida 
jque podía yo desear, sino una protección, á 
cuya sombra me fuese licito producir libremeA-j 



te mis quexas?' una protección que no pudiese 
eorromper la intriga con sus artificios, ni-robar
me la calumnia con sus imposturas, y amenazas* 
y en cuya respetable imparcialidad encontrasen* 
la iniquidad un freno poderoso, y la inocencia u'a 
apoyo seguro ? 

5. Porque, en medio del trastorno de la opinión 
del silencio de las leyes, y de la ineficacia de la 
autoridad publica ¿.donde buscaría yo , ó donde 
hallaría este apoyo para reclamar mi desagravio?-
¿ Buscariale en alguna de las juntas provinciales 
en quienes- las circunstancias han reunido tan gran
de suma de autoridad? Pero la calumnia se-pre
sentó á sus puertas, y las cerró para mi; y eí 
vulgo deslumhrado, y agitado por ella , excitó con
tra la inocencia-Ios mismos cuerpos, que podían y 
debiá-n- protegerla. ¿ Acudida á las autoridades ci
viles? Pero ¿á qual? quando unas , en medio de tan 
espantosa, y inesperada revolución , enmudecían 
amedrentadas, y otras , á la sombra de ella, tra
taban soío de satisfacer su ambición, y vengar sus 
particulares resentimientos. ¿Acudiría al supremo 
Gonsejo.de Regencia , en quien la nación acababa 
de poner su última esperanza ? Ah ! una triste ex
periencia me hizo probar la ineficacia de este re
curso;: y si bien conocí el buen celo de esta au
toridad , conocí también lo poco que puédela au
toridad, contra la fuerza de la opinión perverti
da ; y que toda su justicia no bastó para resistir 
á tantos clamores irritados, á tantos extraviados 
consejos , ni á tantos y tan encarnizados enemigos. 
¿:Y que ? ¿ hubieran permitido estos a l a suprema 
Regencia que protegiese á los mismos que la ha-
bisah creado ? ¿á los que habían exercido,y acá? 



Baban de depositar en ella su mismo poder? ¿ & 
los que calumniados de haber usurpado este poder 
y de haber abusado de él, le enseñaban, eon su exem*-
pío, á temer la misma imputación? Asi es que á ningu
na parte podia yo dirigir mis quejas, y que de nin
guna podia esperar mi desagravio , sino de mi na
ción. Pero mr: nación tampoco podia oirme : las-
autoridades que la representaban me hacían enmu
decer. Era preciso que se hallase solemnemente 
congregada, para que á su vista se humillase, y 
á su voz enmudeciese toda autoridad; y para que--
á su sombra pudiese la inocencia producir sus-que-~-
jas, . y esperar- su desagravio. Este deseado mo» 
mentó se acerca , y mis quexas van á ser oídas: 

de mis conciudadanos. 
6. Sin embargo estas quejas no irán ahora-

encaminadas á los augustos representantes de mi¡ 

nación , sino á la nación misma. No los busco ahor
ra como á mis jueces, sino como í- mis protec
tores- Serán mis-jueces , quando para examinar la 
conducta del gobierno central , me llamaren á; 
responder desús operaciones , como uno de sus miem
bros. Serán mis jueces , si alguno me acusare ante 
ellos, de haber faltado á mi deber en el desem
peño de aquellas augustas funciones. Acaso, si es
tuviese abierto este juicio común , no tendría yo ¡ 

que dar razón de mi conducta particular. Pero:: 
ah ! ¿donde está la esperanza de un juicio tan cer--
rado hoy para mi, como para aais ilustres com
pañeros, que lejos de temerle, le desean como 
yo con ansia, y le esperan llenos de consuelo?: 

Para entrar en el deberíamos estar presentes, y 
el furor de nuestros enemigos nos ha arrojado deií 
teatro, de.la justicia- Deberíamos tener á la mano* 



las actas de nuestras providencias, y los instrumen
tos , y testigos de nuestras operaciones, y los me
dios, y recursos de nuestra defensa , y de todos 
se nos ha alejado , y defraudado. Deberíamos 
estar juntos , y no solo se nos forzó á dis
persarnos, sino que se nos ba prohibido el reu
nimos. Deberíamos ser libres , y se nos ha puesto 
baxo la autoridad , y vigilancia de los gefes mi
litares de las provincias en que estamos esparci
do*. En fin deberíamos estar en plena posesión 
-de nuestros derechos, y ledos han sido vplados 
y ultrajados escandalosamente. Si pues se ha de 
realizar este juicio, deberá empezar reintegrándo
nos en nuestra dignidad, nuestro estado, nuestra 
libertad, y nuestros derechos, que solo podemos 
¡perder después de un juicio legal; y entonces, ora 
seamos provocados, ora llamados, ora admitidos 
á e l , compareceremos tan serenamente ante nues
tros jueces, como ante nuestros acusadores. 

7, Entretanto acudo yo á otro juicio menos 
. solemne á ¡a verdad , pero no menos legitimo, 
ni menos respetable. Acudo al juicio de mi nación 
no qual estará representada por el clero, y noble
za, y por los ilustres diputados de sus pueblos, 
sino qual existe en todos, y en cada uno de los 
miembros de la sociedad en que vivo. Acudo á 
aquel infalible juicio de opinión , que esta nación 
giande, y virtuosa ha egercido siempre sobre ia 
conducta y acciones de sus ciudadanos; y que en 
medio de la opresión, y la titania, y á la vista 
misma de los malvados instrumentos del despotis
mo ha pronunciado siempre , para consuelo de la 
•inocencia, y oprobio de i a iniquidad. Acudo, en 
fin » al juicio de esta nación gloriosa, cuya m-



(VIL) 
toridad será inmortal, como ella, y que reunida 
é dispersa , vencedora, ó vencida, libre ó tira
nizada , juzgará eternamente las buenas y malas 
acciones de sus hijos: respetada siempre por los 
propios, y no pereciendo jamas en la memoria de 
los extraños. 

8. Tal es el tribunal augusto á quien me di
rijo, tan connado en su alta imparcialidad , como 
en mi propia justicia. Ante él expondré con sen
cillez, y verdad quales han sido mis opiniones, j 
qual mi conducta en el desempeño público, que 
acabo de egercer , y de el esperaré la calificación 
y el desagravio de mi inocencia. De él los espe
raré: no por una de aquellas sentencias, que acor
dadas bajo la magestad del dosel , y pronuncia
das con formulas solemnes , bastan para poner la 
inocencia al abrigo de la injusticia; sino por una 
de aquellas, que promulgadas por la respetable voz 
del público penetran el espíritu , y se gravan en 
el corazón de todos los ciudadanos virtuosos: de 
aquellas, que obligándolos á adoptar, como suya 
la causa del hombre de bien, amedrentan con la 
terrible fuerza de la opinión á los mas poderosos 
partidarias de la calumnia. ¡Españoles de uno y otro 
emisferio, vosotros , que sois tan distinguidos entre 
las naciunes , tanto por vuestra rectitud , y buena 
fe , como por vuestro valor, y magnanimidad , vues
tra justicia invoco! ¿Que? ¿Después de tantas in
jurias recibidas, de tantas humillaciones devoradas, 
de tantos atropellamientos sufridos en el discurso 
de mi vida, no podré yo en el término de ella» 
esperar , de vuestra justicia mí desagravio ? Mien
tras vuestros fieles representantes examinando la 
conducta del gobierno central confunden con sus 


